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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

20 DE NOVIEMBRE DE 2.014.  
 
 
MARÍA  DEL CARMEN TORRES MUÑOZ, Secretaria Sustituta del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 20 de noviembre de 2.014 se produjeron las 
actuaciones y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 

 
ASISTENTES:  
 
Presidenta : Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales : Dña. Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero y 
D. Francisco Priego Rodríguez. 
 
NO ASISTEN: D. Eugenio Jurado Jiménez, ausente del municipio por motivos 
de trabajo. 
 
Secretaria : Dña. Mª del Carmen Torres Muñoz. 

 
 
 
 En Doña Mencía, el día veinte de noviembre de dos mil catorce, a las 
dieciocho horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 

 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretaria Sustituta de la Corporación. 

 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí la Secretaria que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 

 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones al borrador del acta de la sesión celebrada por este órgano 
municipal el día 6 de noviembre de 2014. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda por unanimidad de las personas reunidas prestar 
aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de la correspondencia oficial que se detalla a 
continuación: 
 
2.1.- El Delegado de Juventud y Deportes de la Diputación de Córdoba informa 
sobre la organización del “Programa Formativo: Cursos y Talleres 2014-2015”, 
destinado a jóvenes entre 15 y 30 años. 
 
2.2.- La Presidenta de la Mancomunidad de la Subbética comunica que, según 
el convenio suscrito entre tal Entidad y RENFE (actual ADIF) el día 1 de abril 
de 1999, para la puesta en marcha de la Vía Verde de Luque a Lucena, se 
establece como responsabilidad de los ayuntamientos adoptar las medidas de 
vigilancia, protección medioambiental y policía necesarias, por lo que solicita 
que se adopten los acuerdos que procedan en orden a que en la Ordenanza 
Municipal de Tráfico y Seguridad Vial se contemple la posibilidad de que estos 
servicios se realicen por la Policía Local. 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

La Junta de Gobierno Local examina las solicitudes de licencias de obra 
que se detallan a continuación adoptando, en armonía con los informes 
técnicos que constan en los expedientes y con lo dictaminado por el área de 
Urbanismo y Medio Ambiente de esta Entidad en su última sesión celebrada, 
los acuerdos que se indican: 
 

3.1.- LICENCIA DE OBRA . 
 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : STLO 169/2014. 
 

SOLICITANTE  ................... :  VICENTE GÓMEZ TAPIA. 
 

DOMICILIO ....................... : Calle Federico García Lorca, 20. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... :  Demolición y reconstrucción de forjado interior. 
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UBICACIÓN DE LA OBRA  .... : Calle Federico García Lorca, 20. 
 

 REFERENCIA CATASTRAL  . : 0173510UG8507S0001FU. 
 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO : Suelo urbano. 
 

CALIFICACIÓN DEL SUELO  . :  Casco antiguo. 

 

ACUERDO ........................ : Concesión de la licencia de obra que se solicita. 
 

3.2.- LICENCIA DE OBRA . 
 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : STLO 193/2014. 
 

SOLICITANTE  ................... :  ÁNGELES LAMA FERNÁNDEZ 
 

DOMICILIO ....................... : Calle Granada, 7. 
 

OBRA A REALIZAR  ........... :  Desmontar un trozo de cubierta de teja, sustituir dos 
rollizos y volver a montar. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  .... : Calle Granada, 7. 
 

REFERENCIA CATASTRAL  . : 0274428UG8507S0001RU. 
 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO : Suelo urbano. 
 

CALIFICACIÓN DEL SUELO  . :  Casco antiguo. 

 

ACUERDO ........................ : Concesión de la licencia de obra interesada. 
 

 

 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 

TALLERES PASEO IGLESIA  

Factura número 14 0000587 1.576,65 € 

 

FONTANERÍA MANUEL JIMÉNEZ  

Factura número 52-2014 2.184,05 € 

 

JUCA, MONTAJES ELÉCTRICOS  

Factura número 531 1.354,02 € 

 

TRANSIMEON S.L.  

Factura número 1000143 2.385,66 € 

 

TRANSIMEON S.L.  

Factura número 1000154 1.475,35 € 
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MANCOMUNIDAD DE LASUBBÉTICA. PARQUE DE MAQUINARIA  

Factura número 35/14 1.588,56 € 

 

MANCOMUNIDAD DE LA SUBBÉTICA. PARQUE DE MAQUINARIA  

Factura número 38/14 2.029,90 € 

 

JUAN A. RUIZ BERMÚDEZ  

Factura número 4 000062 3.849,99 € 

 

CLECE S.A.  

Factura número 041290002614FAC 26.794,58 € 

 

CLECE S.A.  

Factura número 041290002714FAC 3.185,49 € 

 

CLECE S.A.  

Factura número 041290004514FAC 28.916,63 € 

 

CLECE S.A.  

Factura número 041290004614FAC 4.009,99 € 

 

KONE 

Factura número 951204479 2.364,40 € 

 
De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 

Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, las personas 
reunidas acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- PEDRO MORENO RECIO, domiciliado en la calle Pintor Velázquez número 39 
de esta localidad, en representación de Club Deportivo Atlético Menciano, 
solicita la cesión de las instalaciones públicas del Gimnasio Municipal para la 
realización del “Taller de actividad física y salud”, según los horarios que detalla 
en su escrito. 
 
 La Junta de Gobierno Local, conocedores sus integrantes que asisten a 
la sesión de la petición formulada, acuerda  acceder a lo solicitado. 
 
5.2.- INMACULADA URBANO URBANO, vecina del municipio con domicilio en Avda. 
Dr. Fleming número 28, expone que tras las lluvias de los pasados días ha 
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sufrido inundaciones en el sótano de la vivienda, sobre lo que aporta 
fotografías en las que se aprecia el alcance de lo ocurrido, ante lo cual solicita 
que desde el Ayuntamiento se tomen las medidas necesarias para evitar que 
esta situación se repita. 
 
 Las personas integrantes de la Junta de Gobierno Local presentes en la 
sesión, después de un cambio de impresiones sobre la situación denunciada, 
concluyen que se comunique a la interesada que desde esta Entidad, en 
coordinación con EMPROACSA, se está trabajando en la detección del 
problema y en la búsqueda de soluciones. 
 
5.3.- FRANCISCA PAVÓN LAMA, domiciliada en el número 30 de la Avda. Dr. 
Fleming de la localidad expone que, a consecuencia de las lluvias acaecidas en 
el municipio durante los últimos días, ha sufrido inundaciones en el sótano del 
inmueble de su domicilio, lo que ilustra con fotografías en las que puede 
apreciarse la situación generada. Ante ello, interesa la adopción por el 
Ayuntamiento de las medidas oportunas para evitar males mayores, teniendo 
en cuenta además que se trata de zonas habitables de la vivienda. 
 
 La Junta de Gobierno Local, tras debatir sobre el particular sus 
integrantes que asisten a la sesión, concluye que se comunique a la interesada 
que desde esta Entidad se está actuando, en coordinación con EMPROACSA, 
en la localización del origen del problema para poder aplicar la solución técnica 
más conveniente y duradera. 
 
6. APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No los hubo. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las dieciocho horas y cincuenta minutos del día al principio 
indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña Mencía a 
veinticuatro de noviembre de dos mil catorce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


